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VIDEOGRABACIONES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCESO PENAL. CARECE DE
VALOR PROBATORIO AQUELLA EN LA QUE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DE UN DELITO DE
NATURALEZA SEXUAL, SIN LA ASISTENCIA DE SU TUTOR O DE QUIEN EJERZA LA PATRIA
POTESTAD, SE RETRACTA DE LA ACUSACIÓN CONTRA SU AGRESOR, AL VULNERAR SU
DERECHO A LA INTIMIDAD.
  
  
Hechos: En un proceso penal durante la etapa de juicio, una testigo ofrecida por la defensa del
justiciable declaró contar con un video, a través del cual la menor de edad víctima de un delito de
naturaleza sexual expuso que la acusación que formuló contra su agresor era inexistente, el cual se
reprodujo durante su intervención, afirmando que esa prueba la obtuvo cuando ambas coincidieron
en una plática entre jóvenes, pero aclaró que no estuvo presente ningún adulto que ejerciera la
patria potestad o tutela sobre la pasivo que autorizara su obtención.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la grabación de un video en
donde la pasivo de un delito de índole sexual expone hechos distintos a los que narró en juicio, en
esencia, que la imputación es falaz, no tiene valor probatorio al ser ilícito, porque vulnera el derecho
a la intimidad, debido a que cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o
referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación que menoscabe su honra
o reputación, trastoca el interés superior de la niñez; además de no contar con asistencia de quien
ejerza la patria potestad para vigilar sus  derechos.
 
Justificación: La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en la Ciudad de Nueva York el
20 de noviembre de 1989, en sus artículos 8, inciso e) y 16, así como la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en sus artículos 13, fracción XVII, 76 a 81, 83, fracción
XIII y 86, fracción IV, prevén como violación a la intimidad de un infante cualquier manejo sobre la
imagen, datos personales o referencias que lo identifiquen, que menoscabe su honra o reputación;
infracción que se actualiza con trascendencia a su esfera jurídica, cuando se pretende desvirtuar la
imputación sobre una conducta ilícita de índole sexual, a través de un video en donde aparece la
niña ofendida exponiendo que la acusación realizada contra su atacante es falaz; aunado a que se
verificó sin la asistencia de una persona adulta que ejerza legalmente la patria potestad que tutele
originalmente su interés superior. Aspecto sobre el cual las autoridades judiciales deben ser
cuidadosas y garantes de protección sobre el derecho de los niños al momento de admitir,
desahogar y valorar este tipo de pruebas, mediante el empleo de la herramienta jurídica e
instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de infancia y de género.
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Amparo directo 193/2022. 2 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz
de Alcántara. Secretario: Héctor Gabriel Espinosa Guzmán.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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